
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00064 

DEMANDANTE: ALCA LTDA. 
DEMANDADO: MARIO LEAL 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, mayo 20 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese la petición elevada por el apoderado de la parte demandante de revocar 
“la comisión realizada por el Despacho”, pues la providencia que la ordenó se 
encuentra debidamente ejecutoriada. 

Igualmente se niega la solicitud de realizar la diligencia de secuestro del  inmueble 
de matrícula inmobiliaria No. 300 – 222647 toda vez que este Despacho cuenta con 
una carga laboral bastante alta teniendo en cuenta que en la actualidad  se 
encuentran en trámite más de 1200 procesos civiles, además de las acciones de 
tutela, procesos de Comisaria de Familia, procesos penales de garantías y de 
conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE   
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